
C O N V O C A T O R I A

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FERIA TABASCO

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESCA

EMITE LA PRESENTE:

A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA  

EXPOSICIÓN  GANADERA REGIONAL TABASCO 2026 

(BOVINOS)

A celebrarse del 01 al 10 de mayo de 2026

C O N V O C A T O R I A



Las  personas  interesadas  deberán  registrarse  de  manera  individual  en  sus  Asociaciones  o 

Delegaciones  participantes  hasta  con  45  días  de  anticipación  al  inicio  de  la  Feria  Tabasco  

2026

Las  pe rsonas  expositoras  que  ingresan  a  pista  deberán  presentar  su  inscripción  antes  del  

20  de  marzo  de  2026 , ante  su  Asociación  o Delegación  correspondiente . 

QUIÉNES PODRÁN PARTICIPAR:

Pod rán  participar  personas  criadoras  de  registro  inscritas  en  alguna  de  las  Asociaciones  y  

Delegaciones  de  las  diferentes  razas  de  ganado  bovino  establecidos  en  la  región . 

Ser  personas  mayores  de  edad  a  la  fecha  del  cierre  de  la  presente  convocatoria .

Para  llevarse  a  cabo  el  juzgamiento  de  cada  raza,  se  deberán  presentar  mínimo  3 

expositores .

LUGAR Y FECHA DE REGISTRO:



COMO SE ACREDITARÁN:

Las personas interesadas en participar podrán acreditarse a través de sus números de 

membresía.

Deberán apegarse al Reglamento de Feria aprobado y firmado por las personas que 

presidan las Asociaciones participantes y la autoridad competente.



REQUISITOS:

Inscripción  de  participación  al  concurso .

Presentar  la  documentación  sanitaria  requerida  en  original  y copia

Hato  Libre  Certificado
Solicitud  de  autorización  de  SENASICA .

Solicitud  emitida  por  la  SEDAP .

Carta  compromiso .

Listado  de  identificadores  a  movilizar  en  Excel  (para  validación  y visto  bueno) .

Constancia  de  hato  libre  certificado  VIGENTE .

Constancia  de  hato  libre  de  tuberculosis  y brucelosis  VIGENTES .

Dictamen  de  prueba  negativa  VIGENTE  de  tuberculosis  y brucelosis  del  lote  a  movilizar  (indicar  

los  animales  a  movilizar) .

Certificado  zoosanitario .

Guía  de  transito .

Permiso  de  introducción  al  recinto  de  feria  autorizado  por  la  SEDAP .



Hato  Libre
Solicitud  emitida  por  la  SEDAP .

Carta  compromiso .

Listado  de  identificadores  a  movilizar  en  Excel  (para  validación  y visto  bueno) .

Constancia  de  hato  libre  de  tuberculosis  y brucelosis  VIGENTES .

Dictamen  de  prueba  negativa  VIGENTE  de  tuberculosis  y brucelosis  del  lote  a  movilizar  (indicar  

los  animales  a  movilizar) .

Certificado  zoosanitario .

Guía  de  transito .

Permiso  de  introducción  al  recinto  de  feria  autorizado  por  la  SEDAP .

En  el  juzgamiento  de  ganado  participarán  todos  los  expositores  de  las  razas,  al  menos  

con  el  50 % del  total  de  los  animales  que  exhiban .

BASES GENERALES A CALIFICAR :

Se  juzgará  a  los  ejemplares  en  pista  de  calificación  por  su  rendimiento,  potencial  genético,  
homogeneidad  racial  y económica,  en  base  a  los  estatutos  vigentes  de  cada  Asociación  y o  
Delegación  participante .

REQUISITOS:



PRESENTACIÓN DEL EJEMPLAR:

Cada  persona  expositora  deberá  presentar  sus  ejemplares  de  pista  según  la  categoría  y  raza  
que  corresponda  a  cada  juzgamiento .

Para  la  selección  del  Gran  Campeón  y  Gran  Campeona  de  la  Raza,  ingresarán  a  la  pista  
todos  los  animales  que  hayan  obtenido  campeonato  en  las  categorías  existentes,  el  día  
que  corresponda  a  su  juzgamiento . 

QUIÉNES CALIFICARÁN:

El  jurado  calificador  estará  conformado  por  personas  expertas  en  juzgamiento  de  las  

diferentes  razas  participantes . 

La  decisión  final  del  jurado  será  inapelable,  mediante  un  proceso  de  evaluación  

transparente,  el  cual  brindará  retroalimentación  constructiva  a  todas  las  personas  

participantes,  a  fin  de  fomentar  la  mejora  continua  en  la  calidad  genética  de  sus  

ejemplares .



GANADOR
PREMIO 

MACHO

PREMIO 

HEMBRA

Sardo  Negro  $40,000.00 $40,000.00

Brahman  Gris $40,000.00 $40,000.00

Brahman  Rojo  $40,000.00 $40,000.00

Gyr $40,000.00 $40,000.00

Sindhi $40,000.00 $40,000.00

Guzerat  $40,000.00 $40,000.00

Nelore  

Mocho/Padrón
$40,000.00 $40,000.00

$280,000.00 $280,000.00

PREMIOS:

Premiación Grandes Campeones del Cebú Premiación Gran Campeón Simbrah

GANADOR PREMIO

Simbrah  Hembra $40,000.00

Simbrah  Macho $40,000.00

$80,000.00

Premiación Gran Campeón Beefmaster

GANADOR PREMIO

Beefmaster  Hembra $40,000.00

Beefmaster  Macho $40,000.00

$80,000.00



LUGAR Y FECHA DE PREMIACIÓN:

La premiación a las personas ganadoras se llevará a efecto el día 10 de mayo de 2026, en 

el evento de clausura de la Feria Tabasco 2026, por el Gobernador del Estado de Tabasco.

TODOS LOS TRÁMITES SON GRATUITOS

Publicado en Villahermosa, Tabasco a los 19 días del mes de enero de 2026.

Dra. Luisa del Carmen Cámara Cabrales

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESCA

PRESIDENTA DEL COMITÉ INTERNO DE FERIA DE LA SEDAP
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